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NOTA 
De: D. Mihnea Motoc, Embajador, Representación Permanente de Rumanía ante la 

Unión Europea 
A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la Unión 

Europea 
Fecha de recepción: 21 de enero de 2014 
Asunto: Ejecución de la Decisión Marco 2009/948/JAI del Consejo relativa a la 

aplicación, entre Estados miembros de la Unión Europea, del principio de 
reconocimiento mutuo a las resoluciones sobre medidas de vigilancia como 
sustitución de la detención provisional 

- Notificación de Rumanía 
 
 

Me complace comunicar a la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea la ejecución por 

Rumanía de la Decisión Marco 2009/829/JAI del Consejo, de 23 de octubre de 2009, relativa a la 

aplicación, entre Estados miembros de la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a 

las resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución de la detención provisional. 

 

Mediante la Ley n.º 300 de 15 de noviembre de 2013 por la que se modifica y complementa la Ley 

n.º 302/2004 sobre cooperación judicial internacional en materia penal, publicada en el Boletín 

Oficial de Rumania el 11 de diciembre 2013, Rumania transpuso la Decisión Marco 2009/829/JAI, 

de 23 de octubre de 2009, relativa a la aplicación, entre Estados miembros de la Unión Europea, del 

principio de reconocimiento mutuo a las resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución 

de la detención provisional. 
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Las disposiciones jurídicas relativas a la transposición de la citada Decisión Marco entraron en 

vigor a los 15 días de la fecha de publicación de la ley de transposición en el Boletín Oficial, es 

decir, el 26 de diciembre de 2013. 

 

Basándose en las disposiciones pertinentes de su legislación, Rumanía presenta las siguientes 

declaraciones referentes a la ejecución de la citada Decisión Marco: 

 

Notificación con arreglo al artículo 6 

Cuando Rumanía sea Estado de emisión, las autoridades competentes serán las fiscalías y los 

tribunales. Cuando Rumanía sea Estado de ejecución, las autoridades competentes para recibir los 

certificados expedidos por otros Estados miembros de la Unión Europea serán: 

 

Fase precontenciosa: Fiscalía del Tribunal Superior de Casación y Justicia 

Parchetul de pe lângă Înalta Curte de Casaţie şi Justiţie 

Serviciul de cooperare judiciară, relaţii internaţionale şi programe 

B-dul Libertăţii nr.12, Sector 5 – Bucureşti, Cod postal: 050706 

Tel.: +40.21319.38.33 /+40.21/319.38.56 

Fax: +40.21.319.39.33/ Correo electrónico: coop@mpublic.ro  

 

Fase de juicio: Ministerio de Justicia 

Strada Apolodor 17, Sector 5 Bucureşti, Cod 050741 

Dirección de Derecho Internacional y Cooperación Judicial  

División de cooperación judicial internacional en materia penal 

Tel.: +40.37.204.1077 / +40.37.204.1085 

Fuera de las horas de oficina: + 040.733.737.769 

Fax: +40.37.204.1079/84 /Correo electrónico: centralauthority_copen@just.ro 

 

Las autoridades competentes para reconocer las decisiones que impongan medidas de control de 

entrada son las fiscalías de los tribunales de distrito (etapa precontenciosa) y los tribunales de 

distrito (fase de juicio), como se menciona en los anexos 1 y 2. 
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Declaración con arreglo al artículo 8  

Cuando sea Estado de ejecución, Rumanía supervisará las medidas de vigilancia contempladas en el 

artículo 8.1 de la Decisión Marco. 

 

Asimismo, Rumania declara que puede hacerse cargo de la aplicación de las siguientes medidas: a) 

la obligación de no realizar determinadas actividades en relación con el delito o delitos 

presuntamente cometidos, lo que puede incluir la participación en una determinada profesión o 

ámbito laboral; b) la obligación de no conducir un vehículo, c) la obligación de depositar una suma 

determinada de dinero o presentar otro tipo de garantía, que podrá hacerse en un número 

determinado de plazos o en un pago único. d) la obligación de someterse a un tratamiento 

terapéutico o a un tratamiento anti-adicción, e) la obligación de evitar el contacto con objetos 

específicos. 

 

Declaración con arreglo al artículo 9  

Como Estado de ejecución, Rumanía podrá reconocer la orden de supervisión no sólo cuando la 

persona resida legal y habitualmente en Rumanía, sino también en caso de que uno de sus familiares 

sea rumano nacional o residente, o vaya a realizar una actividad profesional, estudiar o seguir una 

formación en Rumanía. 

 

Declaración con arreglo al artículo 14.4 

Rumanía no aplicará el apartado 1, estando sometido el reconocimiento a un control de la doble 

tipificación. 

 

Declaración con arreglo al artículo 24 

Como Estado de ejecución, Rumanía exige que el certificado y la sentencia se traduzcan al rumano.  

 

 

(Fórmula de cortesía) 

(Fdo.) Mihnea Motoc 
 

 

_________________ 
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